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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DELACOMPAÑÍA ANONIMA “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMX 
SA” | 
CAPITAL: US$ 800.00/00—- 
SE DIO TRES COPIAS, ————— 

| 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

    

Cantón Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiocho días 

del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notatio Público 

Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, los 

señores: UNO.-El señor ANGULO CAICEDO CEIDEL BACILIO, 

quien declara ser de estado civil soltero, chofer profesional, domiciliado 

en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de riacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; DOS.- El señor 

BAJAÑA MERELO JIPSON FRANCISCO, quien declara ser de estado 

civil soltero, estudiante, domiciliado en el en el cantón Pédro Carbo, 

Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos; TRES.-El señor TIERRA MIELES LUIS 

ALBERTO, quien declara ser de estado civil casado, estudiante, 

domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales: derecho 

CUATRO.- La señorita BAJAÑA HARO ALEXANDRA DEL ROQ 

cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nf Jl 

ecuatoriana por sus propios y personales derechos; CINCA k 

BORJA CAICEDO CLEY ENRIQUE, quien declara ser de gta db. 
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soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; SEIS. El señor BRIONES ALVARADO MOISES 

ALEJANDRO, quien declara ser de estado civil divorciado, estudiante, 

domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana; por sus propios y personales derechos; 

SIETE.- La señorita CALDERON ANCHUNDIA ANNA NELLY, quien 

declara ser de estado civil soltera, estudiante domiciliada en el cantón 

Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos; OCHO.- El señor GARCIA MACIAS 

GENGHIS ROBESPIERRE, quien declara ser de estado civil casado, 

estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales de 

derechos; NUEVE.. El señor GARCIA MORA AMILCAR ASDRUBAL, 

quien declara ser de estado civil divorciado, ESTUDIANTE, domiciliado 

en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; DIEZ.- El señor 

ICAZA TORRES RUBEN ISAAC, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; ONCE.- El señor LOPEZ MAYORGA JOSE LUIS, declara ser 

estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, 

Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos; DOCE.- El señor MENDOZA PIZA JAIME 

EDUARDO, quien declara ser de estado civil casado, estudiante, 

domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TRECE.- La señorita PEREZ GUAMAN KARINA JACQUELIN, quien
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declara ser de estado civil soltera, estudiante, domiciliada én el cantón 

Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por 

sus propios y personales derechos; CATORCE.- El señor PEREZ 

QUISHPI MANUEL JESUS quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; QUINCE.- La señorita OBACO CHUQUIMARCA FULVIA 

ESTHER, quien declara ser de estado civil soltera, | estudiante,   
domiciliada en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECISEIS.- La señorita OÑA MERO CARMEN ALEXANDRA, quien 

declara ser de estado civil soltera, estudiante, domiciliada en el cantón 

Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por 

sus propios y personales derechos; DIECISIETE.- El señor ROMERO 

VARGAS ANGEL VICTORIANO, quien declara ser de estado civil 

casado, comerciante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia 

del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; DIECIOCHO.- El señor SAN ANDRES MENDEZ OMAR 

RODOLFO, quien declara ser de estado civil soltero, | estudiante, 

domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECINUEVE El señor SALGADO CALDERON MARCOS ENRIQUE, 

quien declara ser de estado civil divorciado, chofer | profesiona 
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escritura a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: Minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la constitución de la Compañía Anónima de Trasporte 

Comercial Mixto y más declaraciones que celebran al tenor de las 

siguientes clausulas.- CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

COMPARECEN.- Comparecen a celebrar el presente contrato y 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima de 

transporte mixto, denominada: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO CARBENSEMIX S.A.”, las personas cuyos nombres, domicilios 

y nacionalidad, se detallan a continuación: UNO.-El señor ANGULO 

CAICEDO CEIDEL BACILIO, quien declara ser de estado civil soltero, 

chofer profesional, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; DOS.- El señor BAJAÑA MERELO JIPSON FRANCISCO, 

quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; TRES.-El señor 

TIERRA MIELES LUIS ALBERTO, quien declara ser de estado civil 

casado, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; CUATRO.- La señorita BAJAÑA HARO ALEXANDRA DEL 

ROCIO, quien declara ser de estado civil soltera, licenciada, 

domiciliada en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

CINCO.- El señor BORJA CAICEDO CLEY ENRIQUE, quien declara 

ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro  



   

   

          

     

   

    

    

   

1 Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

2 propios y personales derechos; SEIS.- El señor BRIONES ALVARADO 

3 MOISES ALEJANDRO, quien declara ser de estado civil divorciado, 

a estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

5 Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

* 6 derechos; SIETE.- La señorita CALDERON ANCHUNDIA ANNA 

7 NELLY, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante 

8 domiciliada en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

9 nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; 

10 OCHO.. El señor GARCIA MACIAS GENGHIS ROBESPIERRE, quien 

11 declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

12 Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

13 sus propios y personales de derechos; NUEVE.. El señor GARCIA 

14 MORA AMILCAR ASDRUBAL, quien declara ser de ¡estado civil 

15 divorciado, ESTUDIANTE, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, 

15 Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

17 personales derechos; DIEZ.- El. señor ICAZA TORRES RUBEN       

  

    

  

      
    
    

  

3 % 18 ISAAC, quien declara ser de estado civil soltero,| estudiante, 

7 a 3 > 19 domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

. 2 e E 20 nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

23 E> 21  ONCE.- El señor LOPEZ MAYORGA JOSE LUIS, declara ser estado 

sE E 22 civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, 

53 a Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por s ls propios y 
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1 declara ser de estado civil soltera, estudiante, domiciliada en el cantón 

2 Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por 

3 sus propios y personales derechos; CATORCE.- El señor PEREZ 

4  QUISHP] MANUEL JESUS quien declara ser de estado civil soltero, 

s estudiante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del 

6 Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

7 derechos; QUINCE.- La señorita OBACO CHUQUIMARCA FULVIA 

g ESTHER, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, 

9 domiciliada en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

10 nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

11  DIECISEIS.- La señorita OÑA MERO CARMEN ALEXANDRA, quien 

12 declara ser de estado civil soltera, estudiante, domiciliada en el cantón 

13 Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por 

14 Sus propios y personales derechos; DIECISIETE.- El señor ROMERO 

15 VARGAS ANGEL VICTORIANO, quien declara ser de estado civil 

16 Casado, comerciante, domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia 

17 del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

18 derechos; DIECIOCHO.- El señor SAN ANDRES MENDEZ OMAR 

19 RODOLFO, quien declara ser de estado civil soltero, estudiante,   
20 domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de - 

21 nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

22 DIECINUEVE El señor SALGADO CALDERON MARCOS ENRIQUE, 

23 quien declara ser de estado civil divorciado, chofer profesional, 

24 domiciliado en el cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas, de 

25 nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos. 

26 CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores 

27 mencionados en la cláusula que antecede, han aprobado el siguiente 

28 — Estatuto Social: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
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S.A CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre 

de la compañía es: COMPAÑÍA DE TRANSPORT MIXTO 

CARBENSEMIX S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, 

denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO FE 

el presente Estatuto Social; y, los Reglamentos que se expidieren en lo 

posterior. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial Mixto a nivel Intraprovincial, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social, ARTICULO TERCERO.. El domicilio 

principal de la Compañía será en el Cantón Pedro Carbo, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer ¡agencias y 

sucursales, en cualquier parte de la República o en el exterior, previo 

acuerdo O resolución de la Junta General de Accionistas.» ARTICULO 

CUARTO.- El plazo de duración de la compañía será de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el las de 

la presente escritura pública, el mismo que podrá ser prorrogado 0 

disminuido por la Junta General de Accionista .- | CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- | ARTICUL 

QUINTO.-El capital autorizado de la compañía s de M 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

AMERICA, que podrá ser aumentado por resolución de la 

  

  

General de Accionista. El capital suscrito de la compañía 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

     
    

  

 



1 AMERICA, dividido en ochocientos acciones ordinarias y nominativas 

2 en un dólar de los Estados Unidos de América cada uno de ellas, 

3 Capital que podrá, así mismo, ser aumentado por la resolución de la 

4 Junta General de Accionista hasta llegar a límite del capital autorizado. 

5 ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y nominativa y 

6 estarán numeradas desde la cero cero uno hasta la ochocientos 

7  inclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- cada acción es indivisible y confiere 

3 asus titulares legítimos la calidad de accionistas, considerándose como 

9 tala quien aparezca en el libro de acciones y accionista. En caso de 

10 usufructo de acciones, la calidad de accionistas residirá en el nudo 

11 propietario, pero el usufructuario tendrá derecho a participar en las 

12 ganancias sociales obtenidas durante el periodo del usufructo y a que 

13 se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de 

14 accionistas, podrán corresponder al usufructuario si así lo pactaren 

15 expresamente con el nudo propietario en el respectivo contrato de 

16 usufructo de acciones.- ARTICULO OCTAVO.- La propiedad de las 

17 acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la 

18 transfiere O la persona o casa de valores que lo represente. La cesión 

19 deberá hacerse constar en el titulo correspondiente o en una hoja 

20 adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones no surtirá . 

21 efecto contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro 

22 de Acciones y Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- La Compañía no 

23 emitirá los títulos definidos de las acciones mientras estas no estén 

24 pagadas totalmente. Entretanto, solo se les dará a los accionistas, 

25 certificados provisionales y nominativos. Cada título de acción podrá   26 representar una o más acciones, ARTICULO DECIMO.- Los títulos o 

27 certificados provisionales de acciones, que serán suscritos por el 

28 Presidente y el Gerente General de la Compañía, se extenderán en 
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libros talonarios correlativamente numerados. Entregados el título o 

certificado provisional al accionista, este suscribirá el correspondiente 

talonario.- ARTICULO UNDECIMO.-Si un título de a 

extraviare o destruyere la compañía podrá anular el titulo o e 

provisional, previa publicación que efectuara por tres días c 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domic 

de la misma, publicación que se hará costa de accionist 

cciones se 

i certificado 

onsecutivos 

lio principal 

a. Una vez 

transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la Última 

publicación, se procederá a la anulación del título o del 

provisional, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. L 

  
certificado 

anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO DUODECIMO.- El derecho de negociar la s acciones 

libremente no admite limitaciones. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de 

capital suscrito. Este derecho se lo ejercitara dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación por la prensa del aviso respectivo o acuerdo 

de ta Junta General. Los accionistas que estuvieren en mo a del pago 

de la suscripción anterior no podrán ejercer este derecho por tal 

concepto. El derecho preferente para la suscripción de acci pnes podrá 

ser incorporado en un documento denominado Certificado de 

Preferencia Dicho certificado dará ser negociado libremente, 

fuera de ella. Dichos certificados darán a sus titulares o adquirentes el 

derecho a suscribir las acciones determinadas en el certific 

mismas condiciones que señala la Ley. de Compañías, el presg 

Estatutos Social y las resoluciones de la Junta General de 

de la Compañía dentro del plazo de vigencia. Los certificad 
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1 Acciones y Accionistas dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

2 fecha del acuerdo de aumento de capital. ARTICULO DECIMO 

3 CUARTO.- Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada 

4 dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

s Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho a voto en 

6 proporción a su valor pagado. Si un título de acciones ampara a más de 

7 una ellas, se consideraran para el accionista tantos votos cuantas 

3 acciones represente el título. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

9 Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO DECIMO 

10 QUINTO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

11 Accionistas y Administrada por el Presidente y Gerente General. 

12 CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

13 ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas es el 

14 Órgano supremo de la Compañía y está formado por los Accionistas 

15 legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

16 Las Juntas Generales son de dos clases Ordinarias y Extraordinarias. 

17 Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

18 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

19 Compañía para conocer y resolver los asuntos puntualizados en los 

20 números dos, tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la 

21 Ley de Compañía vigente y cualquier otro asunto puntualizado en el 

22 orden del día; y, las extraordinarias se reunirán, en cualquier época, 

23 Cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntuatizados en la 

24 convocatoria.-ARTICULO DECIMO (OCTAVO.- Son deberes y 

25 atribuciones de la Junta General de Accionistas, los que la Ley 

26 establece y especialmente los siguientes: A) Elegir por un periodo de 

27 Cinco años al Presidente y al Gerente General de la compañía los 

28 Mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente; B) Nombrar y 
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designar por un periodo de un año, al Comisario Prntipa de la 

Compañía; y , su correspondiente suplente, los cuales podrán ser 

reelegidos indefinidamente: C) Conocer anualmente de las cuentas. 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, los informes del 

Gerente General y el del Comisario acerca de los negocios sociales de 

compañía y dictar su resolución al respeto.- No podrán aprobar ni el 

balance general ni las cuentas en general, si no hublesen sido 

precedidas por el informe del Comisario; D) Fijar retribución del 

Comisario, administradores y más integrantes de los organismos de 

administración de la compañía; E) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; F) Resolver acerca de la amortización de 

acciones; G) Resolver acerca de la fusión, escisión, transformación, 

disolución anticipada y tiquidación de ta compañía, | nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; H) Designar 

mandatarios generales de la compañía y autorizar a los representantes 

legales para que otorguen los respectivos contratos de mandatos; ) 

Autorizar la enajenación, hipoteca o prenda de los bienes sociales, J) 

Acordar todas las modificaciones al contrato social; y, K) Las demás 

atribuciones constantes en el Estatutos Social y en la Ley de 

Compañías vigente.-ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- La Junta General 
de Accionistas, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, Icon ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, La 

convocatoria deberá ser firmada por el Presidente y/o Gerente Gene 

     

   

     de la compañía, El Comisario Principal de la compañía s y 

especialmente convocado pero su inasistencia no será causal



1 de los organismos de administración, creado por el presente Estatuto 

2 Social, aun cuando el asunto no figure en el orden del día, ARTICULO 

3  VIGESIMO.- Habrá quórum para constituirse en Junta General en 

4 primera convocatoria, si está representada por los concurrentes a ella, 

s  porlo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta General no pudiere 

6 reunirse por falta de quórum en la primera convocatoria, se procederá a - 

7 una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta 

8 días de la fecha fijada para la primera reunión y deberá publicarse 

9 mediante avíso efectuado con sujeción a lo dispuesto en el artículo 

10 doscientos treinta y seis de la Ley de Compañia vigente y primero del 

11 Reglamento sobre Junta General de socios y Accionistas. En la 

12 Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

13  convocatoría, pero se expresara en esta que la Junta se reunirá con el 

14 número de accionistas concurrentes. ARTICULO VIGESIMO 

15  PRIMERO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

16 acordar válidamente el aumento o disminución de Capital, la 

17 reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

18 y en general, cualquier modificación del Estatuto Social, habrá de 

19 concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria . 

20 bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

21 luego de la Segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

22 procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

23 más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

24 reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada 

25 se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno 

26 O más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo expresarse 

27 estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO 

28  VIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas se entenderá 
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convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital suscrito y pagado. Y los 

asistentes. Quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad y 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

VIGESIMO TERCERO.- Las sesiones de la Junta General de 

Accionistas serán presididas por el Presidente de la Compañía. Actuará 

de Secretario de la misma el Gerente General de la ¡compañía, 

pudiéndose nombrar, si fuere el caso, un Director y/o Setretario Ad 

Hoc. ARTICULO VIGESIMO CUARTO, Las decisiones de llas Juntas 

Generales será tomadas por mayoría de votos del Capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo las excepciones previstas en lla Ley o el 

Estatuto y en especial cuando se refiera a la venta, permuta, 

constitución de gravámenes hipotecarios o toda limitación de dominio, 

que recaigan sobre los bienes sociales e inmuebles, en este caso se 

necesitara de mayor especial, de las dos terceras partes de votos 

concurrentes a la reunión. Los votos en blancos y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica, ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las 

actas en que consten los acuerdos o resoluciones de la Junta 

Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en la misma sesión, 

        

   

  

   

    

Deberán extenderse e fojas móviles, escrita a máquina, foliadas con 

numeración continua y sucesiva, contendrá los puntos determinados en 

el Artículo veinticinco del Reglamento sobre Junta Generales y llevara 

la firma del Presidente y Secretario de la Junta. De cada: Junta se 

  formara un expediente que contendrá los documentos numerados 

artículo veintisiete del Reglamento de Junta Generales de sod s 

Accionistas. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y GER 

GENERAL: ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.. El Presidente 

 



1 Gerente General de la Compañía serán nombrados en base a lo 

2 establecidos en el literal A) del artículo décimo octavo del presente 

3 Estatuto Social. Al Presidente y al Gerente General les corresponderá 

4 la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

5 individual y sin más limitaciones que las señaladas en el presente 

6 Estatuto Social. En consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y 

7 deberes que como administradores les corresponden conforme el 

3 presente Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y con 

9 respecto a todos las operaciones, negocios, giros y actos de la 

10 compañía. CAPITULO SEXTO: DE LA FISCALIZACION, ARTICULO 

11 VIGESIMO SEPTIMO.- La fiscalización y vigilancia de la compañía 

1 estará a cargo del Comisario Principal y correspondiente suplente, que 

13 al efecto designare fa Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo 

14 establecido en el literal b) del artículo decimoctavo del presente 

15 Estatuto Social atribuciones y deberes serán los señalados por la ley. 

16 CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES LEGALES ESPECIALES 

17 RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO, LA 

18 AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y DEMAS ORGANISMOS 

19 COMPETENTES EN MATERIA DE TRANSITTO: ARTÍCULO 

20 VIGESIMO OCTAVO.- El permiso de operación y demás títulos 

21 habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

22 transporte comercial mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional 

23 de Transito, y no constituyen titulo de propiedad; por consiguiente, la 

24 autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito, no 

25 es ni en todo ni en parte, propiedad de la Operadora. ARTICULO 

26 VIGESIMO NOVENO.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

27 Unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

28 transporte terrestres, lo efectuara la compañía, previo Informe 

14 

 



1 Favorable de la Agencia Nacional de Transito. ARTICULO 

2  TRIGESIMO.- La compañía en todo lo relacionado con el | Tránsito y 

3 Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

4 Terrestre, Transito y Seguridad Vial sus Reglamentos; y a las 

5 Regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 

6 Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

7 Vial. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-Para efecto de la prestación 

g del servicio de transporte, deberán cumplirse con las normas de 

9 seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por las 

10 normativas vigentes y organismos competentes. CAPITULO OCTAVO. 

11 DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL, DISTRIBUCION 

12 DE LAS UTILIDADES, REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCION, 

13 —LIQUIDACION. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La reserva legal 

14 se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas 

15 que arroje cada ejercicio económico hasta completar el ¡porcentaje 

16 mínimo establecido por la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO 

17 TERCERO.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

    
   

   

   

  
z % 18 ganancias del ejercicio económico respectivo y después de practicadas 

ES 19 las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, las 

+ E E 20 reservas especiales y otras que correspondan o hayan sido resueltas 

8 hs 21 por la Junta General, el estado de utilidades liquidas será distribuido en 

da E 22 la forma que resuelva la Junta General. Las utilidades realizadas de la 

2 % 23 compañía se liquidaran el treinta y uno de Diciembre de 

8 E, 24 ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- La compañía se disolv 

25 Casos previstos en la Ley de Compañías vigente y el present 

26 CLAUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTA 

27 accionistas fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORT 

28  CARBENSEMIX S.A., declaran bajo juramento lo siguiente: 

    
 



1 suscrito un total de OCHOCIENTOS ACCIONES, ordinarias, 

2  nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

3 Estados Unidos de América, cada una, de manera que el CAPITAL 

4 SUSCRITO con que se constituye la Compañía, es de OCHOCIENTOS 

s 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

6  (US$800.00), el mismo que será depositado en su totalidad, en una 

7 cuenta del sistema financiero una vez constituida la compañía, de 

g acuerdo al siguiente detalle; UNO.- El señor ANGULO CAICEDO 

9  CEIDEL BACILIO/de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y 

10 dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

11 — Unidos de América cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de 

12 la acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de 

13 los Estados Unidos de América. DOS.- El señor BAJAÑA MERELO 

148 JIPSON FRANCISCO,“de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

15 cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

16 Estados Unidos de América cada una de ellas y cancela la totalidad del 

17 — valor de la acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos 

18 — dólares de los Estados Unidos de América.- TRES.- El señor TIERRA 

19 MIELES LUIS ALBERTO,”de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

20 cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América cada una de ellas y cancela la totalidad del 

22 valor de la acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos 

23 dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO.- La señorita 

24 BAJAÑA HARO ALEXANDRA DEL ROCIO,/ de nacionalidad 

25 ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

26  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

27 ellas y cancela la totalidad del valor de la acciones suscritas, esto es la 

28 cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; 
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CINCO.- El señor BORJA CAICEDO CLEY ENRIQUE“Áe nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y cancela la totalidad del valor de la acciones suscritas, esto es la 

cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; 

SEIS.- El señor BRIONES ALVARADO MOISES ALEJANDRO/de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América; SIETE.- .- La señorita CALDERON ANCHUNDIA 

ANNA NELLY -4e nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuafenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados| Unidos de 

América cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de la 

acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América; OCHO.- El señor GARCIA MACIAS 

GENGHIS ROBESPIERRE-Áe nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y cancela la totalidad del 

valor de la acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América; NUEVE .- El señor GARCIA 

MORA AMILCAR ASDRUBALy¿e nacionalidad ecuatoriana, ha suscritf 

cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de lp 

  

Os 
hi 

dólares de los Estados Unidos de América; DIEZ.-El señor les Ci * 

TORRES RUBEN ISAACY ha suscrito cuarenta y dos | accik có 
e. 
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1 Cada una de ellas y cancela ta totalidad del valor de la acciones 

2 suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados 

3 Unidos de América; ONCE.- El señor LOPEZ MAYORGA JOSE LUIS" 

4 de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

s ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

64 cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de la acciones 

7 suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados 

8 Unidos de América; DOCE.- El señor MENDOZA PIZA JAIME 

9 EDUARDO Y ha suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

10  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

11 ellas y cancela la totalidad del valor de la acciones suscritas, esto es la 

12 Cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; 

13 TRECE.- La señorita PEREZ GUAMAN KARINA JACQUELIN, de 

14 nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

15 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

16 Cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de la acciones 

17 — suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados 

18 Unidos de América; CATORCE.- El señor PEREZ QUISHPI MANUEL 

19 JESUS, /de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos 

20 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

21 América cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de la 

22 acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de los 

23 Estados Unidos de América; QUINCE.- la señorita OBACO 

24 CHUQUIMARCA FULVIA ESTHER de nacionalidad ecuatoriana, ha 

25 suscrito cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

26 de los Estados Unidos de América cada una de ellas y cancela la 

27 totalidad del valor de la acciones suscritas, esto es la cantidad de 

28 Cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; 

18 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

DIECISEIS.- La señorita OÑA MERO CARMEN ALEXA NDRA de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de | 

suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dólares de | 

Unidos de América; DIECISIETE.- El señor ROMERO VARG 

VICTORIANO áe nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito cual 

de América 

a acciones 

os Estados 

AS ANGEL 

enta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y cancela la totalidad del valor de la 

acciones suscritas, esto es la cantidad de cuarenta y dos dól ares de los 

Estados Unidos de América; DIECIOCHO.- El señor SAN ANDRES 

MENDEZ OMAR RODOLFO %e nacionalidad ecuatoriana, 

cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un d 

ha suscrito 

blar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y cancela la totalidad del 

valor de la acciones suscritas, esto es la cantidad de cuar enta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América; DIECINUEVE.- El señor 

SALGADO CALDERON MARCOS ENRIQUE de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y cancela la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

cantidad de cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América.- 

Así mismo declaran que si bien en el INFORME PREVIO A 

CONSTITUCION JURÍDICA, de la compañía, emitido 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

consta una nómina de VEINTE integrantes de la naciente s 

     
    

    
    



1  SIMONIDES, cuya partida de defunción se anexa como documento 

2 habilitante. CLAUSULA CUARTA.- Los accionistas fundadores, en 

3 forma unánime acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la 

a Compañía al señor JHANY JAIRO AYALA CERNA y como 

s PRESIDENTE, a la señorita FULVIA ESTHER  OBACO 

6 CHUQUIMARCA, por el plazo decinco años, con los deberes, 

7 atribuciones y limitaciones que para cada cargo establece el presente 

gs Estatuto en los artículos décimo octavo y vigésimo sexto 

o respectivamente, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

10 presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción en el 

11 Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Carbo. 

12 CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas 

13 fundadores autorizan al Abogado César Estupiñán León, para que 

14 realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

15 presente escritura y del contrato de sociedad que ella contiene, para 

16 que retire todo tipo de documentos referente a la instrumentación de 

17 esta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón. 

18 Agregue usted, Señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias 

19 para la plena valides de las presentes escritura pública. (firmado) 

20 Abogado Arnulfo Sancan R.- (firmado) Abogado Arnulfo Sancan 

21  Rodríguez.- Matricula cero nueve — mil novecientos noventa - ciento 

22 cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de la 

23 Provincia del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es Copia.- En 

24 consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta 

25 inserta la que queda formalizada en escritura pública para que surta 

26 sus efectos legales.- La cuantía es tal consta en la matriz la misma.- 

27 Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación 

28 los que les fueron devueltos una vez realizadas las verificaciones.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ] 
OFICINA: GUAYAQUIL : 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733545 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905233847 AYALA QUINDE LAUTARO WILFRIDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. ! 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A, ' 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Hag TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTIOMOVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERÍALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA " ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEI PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

EDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A RESBECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP1). 

RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
dos 
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EL ARESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
NSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

e O HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
P>> O GADS. 
Dos 
:2 $ 

“¿LÁRESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRE 
AY APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAY, 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA MO SURTRÁ 
gExBoTo JURÍDICO. 
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PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

y Aaa 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 
PARA A mts Mm a 

  

   



LS Agencia 
, PRETO Nacional 

=P de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 026-CJ-009-2016-ANT 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL' 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con No. ANT- 
DPGYA-2016-11156-E, de 12 de septiembre de 2016, la Compañía en formación de 
Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
CARBENSEMIX S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

( 
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial 'Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A.” con domicilio en el 
cantón Pedro Carbo, provincia del Guayas, han solicitado a esta Institución el informe 

. previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE (20) Integrantes de esta  * 
naciente sociedad, detallada a continuación: ! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

   

      

   

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS ; | No. CÉDULA 

1 ANGULO CAICEDO CEIDEL BACILIO 091003774-6 
2 BAJAÑA MERELO JIPSON FRANCISCO _| 092935773-9 
3 TIERRA MIELES LUIS ALBERTO | | 091443655-5 
4 BAJANA HARO ALEXANDRA DEL ROCIO 091875637-0 
5 BORJA CAICEDO CLEY ENRIQUE 080133336-0 
6 BRIONES ALVARADO MOISES ALEJANDRO 091447637-4 
7 CALDERON ANCHUNDIA ANNA NELLY 090825129-1 
8 GARCIA MACIAS GENGHIS ROBESPIERRE 420353948-9 
9 GARCIA MORA AMILCAR ASDRUBAL 120024130-3 
10 ¡CAZA TORRES RUBEN ISAAC 092350224-9 
11 LOPEZ MAYORGA JOSE LUIS 180342030-4 
12 MENDOZA PIZA JAIME EDUARDO 090782594-7 
13 PEREZ GUAMAN KARINA JACQUELIN | 092465767-9 
14 PEREZ QUISHP] MANUEL JESUS : | 090872715-9 
15 OBACO CHUQUIMARCA FULVIA ESTHER 170795772-4 
16 ONA MERO CARMEN ALEXANDRA 091250121-0 
17 ROMERO VARGAS ANGEL VICTORIANO | 091449161-8 

n 18 SAN ANDRES MENDEZ OMAR RODOLFO - | 091356650-1 
5 - 19 SALGADO CALDERON MARCOS ENRIQUE 091835042-2 

5 > Ta, 20 VELASQUEZ PARRAGA BOANERGES SIMONIDES 130160776-6 
ne xo. 

op > 22 > Que, el Señor Alex Córdova Zevallos, Director Provincial del Guayas, remite a la 
45 iy Señorita Diana Pacheco Jiménez, Directora de Títulos Habilitantes Encargada, el 
$3 t memorando No. ANT-DPGYA-2016-3319-M, de 30 de septiembre de 2016, en el cual 

“ 5 2 ES adjunta el Informe Técnico No. 0041-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 26 de 
£ 4. Y septiembre de 2016 y el Informe Jurídico No. 090-UAJ-2016-009:ANT-DPG, de S/F, 
353 en los que se recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución 
> LS > Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE 
TE A TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A.”; 

A ya 

Que, el proyecto de minuta presentada por los Socios no incumple con lo dispuesto e 
la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrfstré 
Tránsito y Seguridad Vial; 

loa . 
tacos e Pula ahoga allacanas de PERO RESOLUCIÓN No. 026-CJ-009-2016-ANT 

Quito = Ncuadar. "COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A." 

 



Agencia 
«28 Necional 

i hi de Tránsito 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

    

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan . 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” - 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 

Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

  
“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará ta Compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que , 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel! Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales 
"como de: 

14 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. Y 
' 

  

      

e o 2 

Tm. h Sar La Pula, antiguas insniacinas de PEREXPO RESOLUCIÓN No, 026-CJ-009-2016-ANT 
: Qui inundar “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A.”   

 



  

   

    

     
    

  

   
   

     

  

    
   

    

     

    
    

        
  

Mo Agencia ! 
, 1 Nacional 

w de Tránsito 4 | 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañia denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A.”, que operará 
bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio. en el cantón Pedro 
Carbo, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. ¡ ¡ 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Slperintendencia de 
Compañías y a las Autoridades que sean del caso. / 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  

Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. | 

. 5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. ' 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la ne de la Escritura 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 dias contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 

       

    

      

  

io Qe Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

dr 
So e] Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinacig eneral de Gestión y Control de 

BE JDOT> 20%, 

  

  

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Sr. Felipe Vaca nl 

Dicenciáns Av. Marica! Bueve y 1006 Sánchez, 
actor La Pulida, antípuos inelalzdanes de PERDIPO 
Quita Ecuador 
Marianne 

        
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX $. Ar    
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación di 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910037746 

Nombres del ciudadano: ANGULO CAICEDO CEIDEL BACILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ELOY ALFARO/BORBON 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  
  

  

    
  

Cónyuge: —-—— 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ANGULO OLIBERO 

Nombres de la madre: CAICEDO MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2016 

    

      

    

   

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



S REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CERULACIÓN - 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL e E 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ' 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

Dirección General de Regíato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0929357739 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA MERELO JIPSON FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

¿ibm bajaa Hertlo Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

    
  

Cónyuge: --——-— 

Fecha de Matrimonio: ---   

Nombres del padre: BAJAÑA BAJAÑA FRANCISGO JAVIER 

Nombres de la madre: MERELO AGUILERA EULALIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR po 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ' AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — : 

Número único de identificación: 0914436555 

Nombres del ciudadano: TIERRA MIELES LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA ROSA MURRIAGUI SEGURA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 1993 

Nombres del padre: JUAN TIERRA AMAGUAYA 

Nombres de la madre: NELLY MIELES ZAMBRANO 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2014 

  

    lu . a 
0914436555 

   
    

    
  

  

    
  

     

      

   

    

> Aa Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Su. Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A 
AO 

. . y 22 É, 
ad 

A] Ls 
F 

Pe; e Signature MotVerified 

1 7s $ Digital slaned EY EL 
P 2 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación bate: 2016.11.28 18:42:17 ERT 
A Resson: Firma Eleciránica 
A Documento firmado electrónicamente Location: End a 

pen 
Ó : 3 Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivil gob.ec/ValidatejD 

o To 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



Co
 
IO

ES
IE

SA
 

  

a > 

  

ia Parto rc 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No Q91443655-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TIERRA MIELES 
LUIS ALBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 3 
CARBO /CONCEPCION/ 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 2 

FIRMA DEL, CEDULADO Ei 

    

MURRIAGUI SEGURA 
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' 2014-05-26 
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PR REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gensral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918756370 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA HARO ALEXANDRA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

      

Cónyuge: ———-— 

Fecha de Matrimonio: ————- 

Nombres del padre: BAJAÑA BOHORQUEZ GAUDENCIO BONIFACIO 

Nombres de la madre: HARO BOLAÑOS NINFA AURORA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

    

Signature 
Ing” Jorgs Troya Fuertes Oftay sigues non ol Os waLDO 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0801333360 

Nombres del ciudadano: BORJA CAICEDO CLEY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALD 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: E 

Fecha de Matrimonio: ———-—- 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

OS DE 

ENRIQUE 

'ASIESMERALDAS 

Nombres del padre: BORJA JORGE HERMOGENES 

Nombres dela madre: CAICEDO PADILLA.DOMINGA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing” Jorge Troya es 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Digltelly slgned EY JORGE OSWALDO 
TROVA FUERTES 
Date: 2016.11.28 16:43:57 ECT 
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Location: Ecuador A 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914476874 

   

  

d 

Diracoión General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

de 

OS DE 

Nombres del ciudadano: BRIONES ALVARADO MOISES ALEJANDRO 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —-=ao- 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre; IGNACIO BRIONES 

Nombres de la madre: BIENVENIDA ALVARADO 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limit 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamen 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908251291 

Nombres del ciudadano: CALDERON ANCHUND 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/SANTA LUCIA/SA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =uamaa— 

Fecha de Matrimonio: --———— 

Nombres del padre: CALDERON DANIEL 

Nombres de la madre: ANCHUNDIA CLAUDINA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL 

    Ing” Jorg Digi 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Signature 
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Pata: 2016.11.28 16:46:02 ¿ET 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L.CE y su reglamel 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1200241303 

Nombres del ciudadano: GARCIA MORA AMILCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1951 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ——-—— 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1972 

Nombres del padre: GARCIA ANIBAL 

Nombres de la madre: MORA CARMELINA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUI 

  

Ing Jorg; 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroci 

AAA e 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0923502249 

Nombres de! ciudadano: ICAZA TORRES RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOL, 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO ! 

Cónyuge: —---——- 

Fecha de Matrimonio: ----——-—- 

ISAAC 

WAR /SAGRARIO/ 

Nombres del padre: ICAZA HUAYAMAVE RUBEN ORLANDO 

Nombres de la madre: TORRES CONTRERAS JANET YOLANDA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha; 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER'ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQU 

    Ing? Jorg; 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

L-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Reason: Firma Electránica 
Location; Ecuador —Y 

Signature Not Verified 
Digitall mes org oswuzo 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.11.28 1 16 ECT 

9 vil.gob.ec/ValidateÚ   
475 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado' 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación mía 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803420304 

Nombres del ciudadano: LOPEZ MAYORGA JOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/CEVALLOS 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

    Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: SAN ANDRES MENDEZ ANA DEL CAR 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: LOPEZ JOSE MARIA 

Nombres de la madre: MAYORGA MARIA ROSA! 
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EE REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿> 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación di 

Diracción General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907825947 

Nombres del ciudadano: MENDOZA PIZA JAIME EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

  Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO LOPEZ ESPERANZA BERTA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: MENDOZA JOSE 

Nombres de la madre: PIZA ENEDINA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociv 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la Mo GA 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0924657679 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN KARIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CAR 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -———- 

A, JACQUELI 

Nombres del padre: PEREZ QUISHPI ANGEL MANUEL 

Nombres de la madre: GUAMAN QUITO MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL 

  

Ing” Jorg8 Troya 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lí 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamé 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918350422 

Nombres del ciudadano: SALGADO CALDERON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/DAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1977 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: MIOSOTTY HAYDE GONZALEZ OLIVO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO CHIRIGUAYA MA! 
Nombres de la madre: CALDERON ANCHUNDIA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUI 

Ing” Jorge Troya es 

FE 
Dirección General de Regiatro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

MARCOS ENRIQUE 

RCOS ANTONIO 

ANNA NELLY 

L-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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2010 CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
    



EN REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

    Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —-—---- 

Fecha de Matrimonio: -——-——- 

Nombres del padre: JULIO SAN ANDRES 

a Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Ing” Jorge Troya 

Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Número único de identificación: 0913566501 

Nombres del ciudadano: SAN ANDRES MENDEZ 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CAR]| 

Nombres de la madre: MENDEZ CALDERON HILI 

Emisor: XAVIER 'ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL, 

Dirección Genaral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

OS DE 

OMAR RODOLFO 

BO /¡CONCEPCION/ 

DA DE LA CRUZ 

-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a e or: OSWALDO 

Dato: 2016.11.28 16:46:42 ECT 
Reason: Firma Elecirgnica 
Location: Eouacor 
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iy REPÚBL ECUAD 3 a. REPÚBLICA DEL OR dl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914491618 

Nombres del ciudadano: ROMERO VARGAS ANGEL VICTORIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCH. 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA AREVALO LENCY MARIA 
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5 E > Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2008 

E “ Nombres de! padre: ROMERO ENRIQUE 

E Z AS 2 Nombres de la madre: VARGAS TERESA 

Z a Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2014 

información certificada a la techa: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL   Signature Not Verified oighas algnes > OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedufación Date: 2016.11.26 16:47:40 E6T 
Reason: Firma Eleciránica A 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Mn ID 
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| pa REPUBLICA DEL ECUADOR ¿e 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

: . Número único de identificación: 0908727159 

Nombres del ciudadano: PEREZ QUISHPI MANUEL JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  
  

    
  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: A É—ÉÁ 

Nombres del padre: PEREZ ANGEL 

Nombres de la madre: QUIHSP] MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2010 
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Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dm. 2016.11.28 16:48:38 ECT 

Renson: Firma Ele 
Documento firmado electrónicamente ocalior: ECU 

A 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitedA a 
electrónica en el portal web del Registro Civit, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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o 4 > Sy ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 'S 

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

. . o Número único de identificación: 1707957724 

Nombres del ciudadano: OBACO CHUQUIMARCA FULVIA ESTHER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CELICA/POZUL (SAN JUAN DE POZUL) 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: --—---. — 

Nombres del padre: OBACO PEDRO 

     
zM Nombres de la madre: CHUQUIMARCA ROSA 
Oc y . 

o > Ens Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 
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2 É sl Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Documento firmado electrónicamente Location: Eondor 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á A 
Dirección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 

Número único de identificación: 0912501210 

Nombres del ciudadano: OÑA MERO CARMEN Al 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

LEXANDRA 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOL 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

VAR /SAGRARIO/ 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: == 

Nombres del padre: OÑA VARGAS MANUEL JAVIER 

a Nombres de la madre: MERO DELGADO CARMEN NATIVIDAD 
Zz 

a Wo Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2010 

' PA 

a mM A Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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— mula SED UBICA DEC ECUADOR ¿e 
. . Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

o a Número único de identificación: 1203539489 

Nombres del ciudadano: GARCIA MACIAS GENGHIS ROBESPIERRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTHA ORTEGA VILLON 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: AMILCAR ASDRUBAL GARCIA 
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PL REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN: REGISTRO ORIGINAL 

REGISTRO ORIGINAL Moa 

Número de Registro: D-390-000090-14 / 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia TARQUI, el día de hoy, 13 DÉ OCTUBRE DE 2016, 

el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: BOANERGES SIMONIDES VELASQUEZ PARRAGA con N.U.!./pasaporte No. 

1301607788, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 71 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia XIMENA, 12 DE > A 
OCTUBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO AGUDO MIOCARDIO., Responsable que declara la defunción: DRA, LILI NARANJO 
MARQUEZ. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ALAY CHANCAY LILA ASTROMELJA. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VELASQUEZ MEDRADO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: PARRAGA FANNY. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: RICHARD ALEXI VELASQUEZ ALAY, N,U../pasaporte No. 1306943778, de nacionalidad 

ECUATORIANA, , 

vo” 

OBSERVACIONES: > 

CAUSA DE MUERTE: INFARTO AGUDO MIOCARDIO, ARRITMIA CARDIACA, INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA. 

OCURRIDO EN EL HOSPITAL TEODORO MALDONADO CARBO. CERTIFICADO POR LA DRA. LILI NARANJO MARQUEZ 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los dacumentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo [tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. _ 
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DOJEsta foja corresponde a la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A.” 
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Factura: 001-002-000037590 20160901041P07541 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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Escritura N*: [20160801041P07541 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jas DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:53) 

  OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

              
  

    
  

  

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

ANGULO CAICEDO CEIDEL— |PORSUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS 
Natural lacio DERECHOS CÉDULA 0910037748 Ia TA 

BAJANA MERELO JIPSON POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS 
Natural RANCISCO DERECHOS CÉDULA 0829957738 ya TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS Natural [TIERRA MIELES Luis ALBERTO [ESA ui CÉDULA ooragassss [eS AS 
BAJANA HARO ALEXANDRA — [POR SUS PROPIOS EGUATORÍA JAccIiONiS Natural loe Rocio DERECHOS CÉDULA 0918758370 ya TA 

BORÍA CAICEDO CLEY POR SUS PROPIOS EGUATORÍA JACCIÓNIS notara e co HaS CÉDULA osorasaas0 [ES lo 
BRIONES ALVARADO MOISES [POR SUS PROPIOS EGUATORÍA JACCIONIS 

Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 0814476874 [na TA 
CALDERON ANCHUNDIA ANNA |POR SUS PROPIOS EGUATORIA JACCIONIS A A CÉDULA E la 
GARCIA MACIAS GENGHIS — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA JACcIONIS 

Natural iROBESPIERRE DERECHOS CÉDULA 1203839489 [ya TA 
GARCIA MORA AMILCAR FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCION/S Natural Ii SDRUBAL DERECHOS CÉDULA 1200241303 [ua TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [AcCIONIS Natural. ICAZA TORRES RUBENISAAC | Fer CÉDULA oszasozz48 [ES AS 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS LOPEZ MAYORGA JOSE LUIS [Peron CÉDULA 1803420304 [ES [5 

MENDOZA PIZA JAIME POR SUS PROPIOS EGUATORIA JACCIONIS 
z EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0907825947 [ua TA 

-Q PEREZ GUAMAN KARINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
a > JACQUELIN DERECHOS CÉDULA 0824857679 [ya TA 
m2 PEREZ QUISMPI MANUEL POR SUS PROPIOS EGUATORIA JACCIONiS 
5 2 JESUS DERECHOS CÉDULA 0908727158 [na TA 

e OBACO CHUQUIMARCA FULVIA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA JACCIÓNIS 
:B ESTHER DERECHOS CÉDULA 1707957724 [ya TA 

3 2 OÑA MERO CARMEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCION 
2 3 ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0912501210 [Na TA 
O. ROMERO VARGAS ANGEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA JASCIONIS 

ce | VICTORIANO DERECHOS CÉDULA 0914491618 [ya TA 
ES: SAN ANDRES MENDEZ OMAR [POR SUS PROPIOS ECUATONIA JAGCIÓNS | 
BS RODOLFO DERECHOS CÉDULA 0913688501 [ya TA / 
¿nm SALGADO CALDERON POR SUS PROPIOS CEDULA vereasosza . JEGUATORIA JACCIÓNIS 
¿Ss MARCOS ENRIQUE DERECHOS NA TA AAA 

m e ? 
2 
o A FAVOR DE Je 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Docta de | 1 ontmeci ón [Nactonatigna Ape . 

má 
y <z Ni , | (Nes! ef) 

UBICACIÓN AM Dif PUES 
Provincia Cantón Yirale,. SS 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA ON TAAEA     
    
 



  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
800 00 

  

7 nta lla Abi ltue mt) 
'NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



ELL. HOASF 
  

2 o 
SUPERIM. CIENCIA 

5 DE COMPAÑÍAS   
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CARBENSEMIX S.A, 1 

EXPEDIENTE: RUC:  INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: J il 

DOMICILIO LEGAL | 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS PEDRO CARBO PEDRO CARBO 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS PEDRO CARBO PEDRO CARBO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: l 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
ELOY ALFARO S/N ENTRE CALLES MANABI y 24 de SEPTIEMBRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: | 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: | 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: o 

2017224 989835260 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
esther_obacoQWhotmail.com 

CELULAR: | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL A LA ESCUELA FISCAL MIXTA No. 4 PILAR MACIAS DE GAMARR 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
FULVIA ESTHER OBACO CHUQUIMARCA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1707957724 

  

  

¡Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Suparintendencia de mn] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el conteni 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

” Y. 
nos » CLMOGNTAS eo JAYSAUIL 

     1 REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1] 
  

  
 



   
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: —wWwwWw.sur ",.gob.ec 

Fecha" 

16/DEC/2016 15:48 02 Usu. HSlar4rog 

DAA 
Remitente: No, Trámite: 40432 A 

FULVIA OBACO 

Expediente 7733545 

RUC: 

  

  

  

    

    

    

Razón social: 

COMPAÑIA DE” TRANSPORTE MIXTO | 
PARBENSEMIX S.A. | 

SubTipo tramite. 

REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

   


